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Introducción

El Círculo de Empresarios de Cartuja 93 es una asociación empresarial sin
ánimo de lucro y carácter apolítico, promovida y constituida por empresas
y entidades implantadas en el ámbito físico del proyecto Cartuja 93 que
desarrollan su actividad en este Parque Científico y Tecnológico.

El Círculo de Empresarios nació en 2001 con el fin de mejorar la competitividad
empresarial y contribuir al desarrollo económico y social de Andalucía. En
la actualidad, el Círculo cuenta con 72 empresas asociadas, pertenecientes
en su mayoría al sector de las Nuevas Tecnologías, que emplean a unos
5.000 trabajadores de alta cualificación y generan un volumen de negocio
que ronda los 720 millones de euros.

El Consejo de Gobierno del Círculo de Empresarios de Cartuja 93 está
formado por 10 miembros elegidos mediante votación por la Asamblea
General. El propio Consejo ha designado, de entre sus miembros, un
Presidente, dos Vicepresidentes, Primero y Segundo, un Tesorero y, además,
un Secretario y un Director General.

Los Estatutos de la Asociación establecen que podrán pertenecer al Círculo
de Empresarios de Cartuja 93 todas aquellas empresas y entidades que,
formando parte del Parque Científico y Tecnológico Cartuja 93, muestren
un decidido apoyo a la Investigación, Desarrollo e Innovación Tecnológica
y que, además, estén dispuestas a transferir conocimiento, estableciendo
sinergias y alianzas solidarias, que promuevan el desarrollo productivo de
Andalucía.
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Fines y objetivos

La misión del Círculo de Empresarios es generar sinergias y favorecer la
colaboración entre las empresas y entidades del parque a través del fomento
de la relación entre los socios y su conocimiento mutuo. Esta misión se
centra en los siguientes objetivos:

• Difusión. Servir como instrumento de difusión de las actividades de las
empresas de Cartuja 93.

• Sinergia. Fomentar las relaciones entre los socios.

• Portavoz. Actuar como interlocutor de los asociados para la defensa de
sus intereses.

• Publicación. Promover la publicación y difusión de informes, estudios y
documentos de interés.

• Colaboración. Cooperar con otras asociaciones en la consecución de
objetivos comunes.

• Participación. Promover la actuación conjunta de las empresas asociadas
en congresos, jornadas, seminarios, mesas redondas y otros encuentros
profesionales.

• Investigación y Desarrollo. Promover y realizar actividades de Investigación,
Desarrollo Tecnológico e Innovación, así como colaborar con organismos
nacionales e internacionales para la difusión de planes de proyectos de
I+D+i, como una forma de contribuir y aportar experiencia y conocimiento
en pro de un mejor desarrollo.

Entre los objetivos del Círculo de Empresarios cobra especial importancia
la defensa de los intereses colectivos de sus empresas, tomando partido
ante temas de carácter general que no permitan el desarrollo de las mismas.

En este sentido, destaca la labor que el Círculo de Empresarios ha realizado
durante los dos últimos años en el seguimiento al Plan General de Ordenación
Urbana (PGOU) de Sevilla, a través del cual se ampliará el suelo destinado
a empresas tecnológicas en Cartuja 93.
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Carta del presidente

El nuevo PGOU depara un año de perspectivas de crecimiento

Desde que ocupé en 2003 la presidencia del Círculo de Empresarios de
Cartuja 93, he tenido claro que uno de nuestros objetivos era procurar el
desarrollo del recinto del Parque Científico y Tecnológico de Cartuja 93. Las
empresas y entidades que hemos decidido desarrollar nuestra actividad en
el Parque hemos conseguido un considerable crecimiento durante estos
últimos años. Ante ello, entendíamos que para dar respuesta a este crecimiento,
y con el fin de mejorar la competitividad e imagen de nuestras empresas,
el Parque tendría que crecer a la par, sin quedarse atrás.

Por ello, desde el Círculo, como institución representativa del sector empresarial
del Parque, creímos oportuno trasladar a las autoridades competentes la
necesidad de dar respuesta al crecimiento experimentado por las empresas
ubicadas en el recinto. El año 2005 ha supuesto grandes satisfacciones
para los que formamos parte del Parque. Hemos conseguido, después de
dos años de conversaciones y reuniones, que el Ayuntamiento de Sevilla, a
través de la Delegación de Urbanismo, recoja en el nuevo Plan General de
Ordenamiento Urbana (PGOU) las alegaciones que manifestaban nuestras
necesidades perentorias. De este modo, el Parque dispondrá de unos 100.000
metros cuadrados más de suelo que serán destinados a la ubicación de
empresas tecnológicas en Cartuja 93.

Actualmente, formamos parte del Círculo 72 empresas, en su mayoría del
sector de las Nuevas Tecnologías. Está en nuestro ánimo que la Asociación
siga creciendo y continúe su contribución al desarrollo de sus actuales y
futuros miembros, en materias de Investigación, Desarrollo e Innovación
Tecnológica, en transferencia de conocimiento, estableciendo futuras sinergias
entre sus asociados, etc.

En definitiva, 2005 ha sido un año en el que se han abierto grandes
expectativas de crecimiento para las empresas del Parque Científico y
Tecnológico Cartuja 93, que se traducirán, en un futuro inmediato, en una
mayor contribución al desarrollo productivo de Andalucía.

José González Jiménez
Presidente del Círculo de Empresarios Cartuja 93



Consejo de Gobierno

7

m
a
rz

o
 2

0
0
5
 <

>
 fe

b
re

ro
 2

0
0
6

D. José
González Jiménez
Director General
de INERCO

Dª. Ángeles
Gil García
Directora General
de Cartuja 93

D. Fernando
Franco Fernández
Presidente
del Grupo Tecnológica,
Cartera de Innovación

D. Antonio
Carrillo Alcalá
Secretario General
de la Confederación
de Empresarios
de Andalucía (CEA)

D. Rodrigo
Charlo Molina
Presidente
de Grupo DETEA,
Servicios Técnicos
de Ingeniería

D. Antonio
Lucio Villegas
Delegado Regional
de Andalucía
y Extremadura
de Red Eléctrica
de España S.A.

D. Jesús
Macías Castellano
Director Gerente
de SADIEL, Tecnologías
de la Información,
Telecomunicaciones
e Informática

D. Ignacio
Valero Abad
Director General de
ENDITEL - ENDESA

D. José Luis
Manzanares Japón
Presidente
de AYESA,
Aguas y Estructuras

D. Juan
Sánchez Armengol
Director Gerente
de Sevilla Ingenieros

D. Diego
Sánchez Mera

D. Álvaro
Suan Mejías

CONSEJEROS

VICEPRESIDENTA

DIRECTOR GENERALSECRETARIO GENERAL

TESORERO

VICEPRESIDENTE

PRESIDENTE



“La unidad de los empresarios del Parque
Cartuja 93 ha permitido la intervención en
el PGOU de Sevilla”
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Entrevista al Presidente

El presidente del Círculo de Empresarios de Cartuja
93 hace balance de los logros obtenidos a lo largo
de estos últimos años y apunta cuáles van a ser las
principales reivindicaciones de los empresarios a
corto y medio plazo.

¿Podría resumir cuáles han sido los principales logros
obtenidos por el Círculo de Empresarios de Cartuja
93?
En resumen, han sido tres los principales logros

obtenidos por el Círculo durante los últimos años:

la transmisión a la sociedad del prestigio del Parque

Tecnológico y unidad de los empresarios que forman

parte de él; la intervención en el Plan General de

Ordenación Urbana (PGOU) de Sevilla en el que se

excluye el uso residencial en el Parque; y la audiencia

que nos concedió Su Alteza Real el Príncipe Felipe.

¿Cómo ha sido la relación con las administraciones competentes en el ámbito
de actuación del Círculo?
 Han sido fluidas y adecuadas, aunque siempre  teniendo en cuenta los

diferentes de objetivos o criterios de cada una de las posiciones, tanto de

la Junta de Andalucía como del Ayuntamiento de Sevilla. Realmente, el

PGOU ha sido uno de los asuntos que ha condicionado bastante las relaciones

con las administraciones.

¿Cree que la colaboración podría ampliarse? ¿En qué ámbitos?
Sí, se podría ampliar en los ámbitos de innovación y transferencias tecnológicas,

así como en los urbanísticos que afectan al recinto del Parque, como los

accesos, el tráfico, aparcamientos, seguridad y los derivados del planeamiento.

Es necesario incrementar el conocimiento del Círculo, y sobre todo,

reconocimiento por parte de las administraciones locales, regionales y

 autonómicas del Círculo, de sus objetivos, sus recursos y potencialidad,



Entrevista al Presidente
para que nos consideren como un interlocutor más en el ámbito empresarial.

Por último, deben ampliarse las relaciones, en particular, con la Consejería

de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía. En el ámbito

nacional, con los ministerios correspondientes, Industria, Comercio y Turismo

y Educación y Ciencia.

¿Cuáles son las principales reivindicaciones de las empresas miembros del
Círculo a corto plazo?
Se centran en resolver los problemas de aparcamiento y accesos, mantener

e incrementar la seguridad y conseguir un mayor conocimiento, interrelación

y cooperación entre las empresas, con el fin de a optimizar el aprovechamiento

de los recursos y actividades comunes.

¿Cuáles cree que serán los próximos objetivos que planteará el Círculo a
medio plazo?
Los objetivos a medio plazo consisten en conseguir un mejor transporte

público, en particular en lo que se refiere al apeadero de RENFE y la conexión

con el Metro; en segundo lugar, vigilar y controlar el proceso de ampliación

del Parque; en tercer lugar, fomentar y participar en el mantenimiento y

mejora de la calidad medioambiental, los recursos y las instalaciones del

Parque; en cuarto lugar, incrementar la presencia y el peso específico en las

actividades públicas y en las decisiones que se tomen sobre el Parque; en

quinto lugar, incentivar su conocimiento, difusión y peso específico entre

la clase empresarial y la sociedad sevillana y andaluza en general; en sexto

lugar, aumentar el número de empresas asociadas; en séptimo lugar, conseguir

que sean efectivas las “sinergias” entre las empresas del Círculo, pudiendo

“multiplicar” el volumen de negocio aunando algunos esfuerzos. Y, por

último, tener una sede propia y un club financiero social.

¿Cuál es la aportación y contribución real de la empresas a la ciudad en
Sevilla?
El incremento de la actividad económica en el sector de las nuevas tecnologías,

que representaba el 12 por ciento del PIB en 2004; la imagen de un Parque

Científico-Tecnológico de alta calidad; la reunión de un buen número de

empresas tecnológicas con gran capacidad para la generación de empleo

cualificado; y, por último, la sinergia y estrecha colaboración con los centros

universitarios y de investigación.
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Isla de la Cartuja. 41092 Sevilla

Teléfono-fax: (95) 408 11 47

www.circuloempresarioscartuja.com

circuloempresa@supercable.es
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El concejal de Urbanismo, Emilio Carrillo, recibe
al Círculo de Empresarios de Cartuja 93

Hitos

El Consejo de Gobierno del Círculo de Empresarios
de Cartuja 93 fue recibido el 18 de octubre de
2005 en la Gerencia de Urbanismo por el primer
teniente de alcalde y concejal de Urbanismo del
Ayuntamiento de Sevilla, Emilio Carrillo, quien
estuvo acompañado por el director de la Oficina
del Plan de Sevilla, Manuel Ángel González
Fustegueras.

Carrillo informó a los representantes del Círculo de Empresarios de
las alegaciones incorporadas al texto del Plan General de Ordenación
Urbana (PGOU) de Sevilla, especialmente, las relacionadas con la
Isla de la Cartuja.

El concejal de Urbanismo declaró como “redefinición del proyecto
inicial” la calificación de la Avenida de Carlos III para “servicios
avanzados”, en lugar de destinar este suelo a zona residencial, lo que
supondrá una oferta total de 100.000 metros cuadrados adicionales
para la instalación de empresas en Cartuja.

El Círculo de Empresarios va a proponer también a Cartuja 93 y a los
propietarios de terrenos implicados en el plan que los empresarios
participen en la elaboración de los planes especiales necesarios para
la ejecución del planeamiento.
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Encuentro empresarial de cooperación con
el alcalde de Quito
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Hitos

El 25 de octubre de 2005, el Consejo de Gobierno del Círculo de
Empresarios de Cartuja 93 mantuvo un encuentro con el alcalde de
Quito (Ecuador), el general Francisco Moncayo Gallegos, en la sede
de Cartuja 93.

Durante la reunión, el alcalde de la ciudad ecuatoriana solicitó el
apoyo de los empresarios de Cartuja 93 para promover el Parque
Tecnológico de Quito.

El encuentro fue organizado por Cartuja 93 tras la visita a Quito que
realizaron en julio su presidente, José Antonio Viera, y la directora
general del parque, Ángeles Gil, en la que ambos firmaron un acuerdo
de colaboración con la Corporación Parque Tecnológico de Quito.

El presidente del Círculo de Empresarios de Cartuja 93, José González
Jiménez, entregó al general Gallegos un dossier sobre la Asociación
que contenía los Estatutos del Círculo y las dos últimas Memorias que
recogen las actividades y actuaciones desempeñadas desde el Círculo.



El Ayuntamiento acepta las alegaciones del
Círculo de empresarios al Plan General de
Ordenación Urbana (PGOU) de Sevilla

El Ayuntamiento de Sevilla aprobó inicialmente en julio el Plan General de
Ordenación Urbana (PGOU) de la ciudad, que contempla las alegaciones
presentadas por el Círculo de Empresarios de Cartuja 93 para que la Avenida
Carlos III se dedique a incrementar la oferta de suelo para empresas
tecnológicas, en lugar de autorizar la construcción de viviendas, como recogía
inicialmente el plan.

Con la aprobación inicial del PGOU se cierra la fase de redacción del
documento, que será remitido a la Junta de Andalucía para su aprobación
definitiva, posiblemente en los primeros meses de 2006.

Con este logro del Círculo de Empresarios culmina además un largo periodo
de tiempo en el que la asociación ha trabajado para que se tuviera en cuenta
el desarrollo del suelo industrial destinado a empresas tecnológicas.

Desde que a finales de 2002 el Ayuntamiento de Sevilla publicara el Avance
del PGOU de la ciudad, el Círculo de Empresarios de Cartuja mostró su
rechazo frontal ante la propuesta, incluida en el texto, que indicaba que
parte del suelo del parque y las zonas colindantes se destinase a la construcción
de viviendas.

La Asociación consideraba que esta propuesta chocaba con los principios
fundacionales del Parque Científico y Tecnológico Cartuja 93 y propiciaría
el éxodo de las empresas ya instaladas en el recinto. Además, el Círculo
pensaba que en el PGOU se ignoraban los principales problemas existentes
en el parque, como la falta de accesos y puentes o la escasez de aparcamientos
y zonas de servicios, cuestiones que se hubieran visto agravadas con la
construcción de viviendas.

Ante esta situación, el Círculo de Empresarios decidió crear una comisión
de técnicos y arquitectos especialistas que se encargara de redactar un
documento de alternativas y sugerencias para elevarlo a las administraciones
competentes. Dicho documento fue entregado en marzo de 2003 a la

Actividades
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Actividades

Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de Sevilla. Este equipo de trabajo
estaba formado por arquitectos urbanistas de empresas asociadas al Círculo,
concretamente por Jesús Nebrera (Nynco Consultores), Luis Toscano (INERCO),
Manuel Amador (Puerto Triana) y José María Barquín (Mac-Puar).

Alternativas y sugerencias

El citado texto se titulaba ‘Alternativas y Sugerencias del Círculo de
Empresarios de Cartuja 93’ y ponía de relieve el excepcional valor que tiene
la Isla de la Cartuja y el Parque Científico y Tecnológico como factor de
generación de riqueza para la ciudad y su entorno. Asimismo, cuestionaba
la validez de la necesidad expuesta en el PGOU de “convertir el Parque
Tecnológico en un barrio de la ciudad” para posibilitar su integración.
También se mostraba un fuerte rechazo a la intención expuesta en el
documento de Avance de incrementar la edificabilidad y alterar los usos del
parque, porque supondría poner en cuestión la propia existencia del mismo
y el modelo que lo hizo nacer.
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En el marco de esta labor de seguimiento del nuevo PGOU, la Presidencia
del Círculo y la Dirección de Cartuja 93 mantuvieron una reunión, en julio
de 2003, con los responsables de la Gerencia Municipal de Urbanismo, que
mostraron su conformidad para suprimir del texto avanzado del Plan General
algunos de los aspectos más controvertidos, como el uso habitacional y la
edificación de avenidas.

Meses después de la presentación del documento elaborado por la
comisión del Círculo, la Oficina del PGOU contestó a las sugerencias
planteadas, evidenciando un escaso eco de los planteamientos trasladados.

Ante esta actitud, la Junta de Gobierno del Círculo preparó en enero de
2004 una propuesta concreta para la Delegación de Urbanismo y solicitó
una reunión para analizar dicha propuesta conjuntamente.

Presentación de las alegaciones

Esta solicitud se concretó en marzo de 2004, cuando los miembros del
Consejo de Gobierno mantuvieron una reunión con el concejal de Urbanismo,
Emilio Carrillo, y el director de la Oficina del Plan, Manuel Ángel González
Fustegueras, para presentarles la propuesta y sugerencias del Círculo de
Empresarios al Avance del PGOU de Sevilla antes de su aprobación final.
A principios de mayo de 2004, una comisión mixta formada por miembros
del Consejo de Gobierno del Círculo y la comisión técnica se reunió para
establecer la posición oficial que tendría la asociación, plasmándola
posteriormente en el documento ‘Posición del Círculo de Empresarios de
Cartuja 93 en relación al Avance del PGOU’. Por otro lado, se acordó enviar
una carta con dicho documento a Emilio Carrillo y al presidente de la Junta
de Andalucía, Manuel Chaves, expresándoles la preocupación por la
introducción de usos residenciales en el parque.

En octubre de ese mismo año, la presidencia del Círculo mantuvo una reunión
con el consejero de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía,
Francisco Vallejo, para trasladarle la disconformidad de los empresarios de
Cartuja 93 con las intenciones del Ayuntamiento plasmadas en el PGOU.

Actividades
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Actividades

El Círculo de Empresarios de Cartuja 93 presentó sus alegaciones al Plan
General el 15 de octubre de 2004, dentro del plazo límite establecido. Estas
alegaciones se dieron a conocer públicamente a través de una rueda de
prensa ante los medios de comunicación, de la que se hizo eco la prensa
sevillana y andaluza (ABC, Diario de Sevilla, El Correo de Andalucía, La
Razón, El Mundo y Expansión), así como las cadenas de radio y televisión
locales y regionales (SER, Canal Sur, Giralda Televisión y Localia).

Tres meses más tarde, en enero de 2005, la consejera de Obras Públicas
y Transportes de la Junta de Andalucía, Concepción Gutiérrez, y la directora
general de Urbanismo, María de las Mercedes Izquierdo, recibieron al Consejo
de Gobierno del Círculo, que les trasladó sus inquietudes por los planteamientos
urbanísticos del parque Cartuja 93 recogidos en el PGOU de Sevilla.

Finalmente, los representantes de la Asociación mantuvieron una nueva
reunión con el concejal de Urbanismo del Ayuntamiento, en julio de 2005,
en la que se informó sobre la aceptación de las alegaciones presentadas.
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El presidente del Círculo de Empresarios de Cartuja 93, José González
Jiménez, firmó el 5 de mayo un acuerdo de colaboración con el presidente
y consejero delegado de Legitec Consultores y Auditores, Vicente Moncholi,
para ofrecer a los asociados del parque condiciones personalizadas en la
contratación de consultoría y servicios relacionados con la legislación sobre
Nuevas Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (NTIC) y la
Sociedad de la Información y el Conocimiento.

Este convenio permite que las empresas asociadas al Círculo puedan
beneficiarse de importantes descuentos sobre los precios estándar en las
propuestas de consultoría y servicios para la adecuación a la Ley Orgánica
de Protección de Datos (LOPD) y la  Ley de Servicios de la Sociedad de la
Información y el Comercio Electrónico (LSSI-CE).

El convenio también tiene en cuenta las condiciones especiales para las
pymes que por su dimensión tengan dificultades de adecuación a esta
normativa, facilitando así el cumplimiento de esta leyes a todas las empresas
asociadas al Círculo.

En este sentido, es importante destacar que el Círculo de Empresarios de Cartuja
93 se encuentra plenamente adaptado a la legislación de la LOPD a la LSSI-
CE, lo que significa que cubre con todas las obligaciones legales en la gestión
de datos personales, tanto automatizados como manuales, en la web y en el
uso del correo electrónico.  El proceso de adaptación de la asociación a esta
normativa ha sido desarrollado por la empresa Legitec Consultores y Auditores.

Acuerdo de colaboración con Legitec
Consultores y Auditores





Entre los acuerdos alcanzados en este último año por el Círculo de Empresarios
de Cartuja 93 destaca también el convenio firmado el  29 de abril por el
presidente de la asociación, José González Jiménez, y el director de Endesa
en Sevilla, Celestino Izquierdo, para ofrecer a los asociados y empleados
de esta organización condiciones personalizadas en la contratación de
servicios energéticos de gas y electricidad.

El texto contempla descuentos en la facturas del gas natural y la electricidad para
las empresas del Círculo que tengan las tarifas de pequeña y mediana empresa.

Además, se especificaban condiciones especiales de facturación para los
suministros de todas las viviendas particulares en zona Endesa y a nivel nacional
de los aproximadamente 5.000 trabajadores de las 72 empresas del Círculo,
que contarán con descuentos igualmente en sus facturas de electricidad y gas.

Por otro lado, el acuerdo que recoge Endesa Energía pone a disposición de
los miembros del Círculo un número de teléfono, un código de identificación
personalizado y un gestor personal para facilitar la interlocución en servicios
para suministros en baja y media tensión, como aplicaciones eléctricas e
instalaciones llave en mano, mantenimiento e instalaciones de alta tensión,
asistencia técnica sobre calidad de servicio, instalaciones fotovoltaicas y
gestión energética en la industria, entre otros.

Los resultados que se han derivado de este convenio reflejan una importante
acogida del mismo, ya que la práctica totalidad de las empresas asociadas
al Círculo han contactado con Endesa para recabar información firmando
130 nuevos contratos.

Todas las empresas, así como sus empleados, pueden acceder al nombre
del gestor personal de Endesa, su teléfono y su código consultando el
comunicado que la asociación envió a esta empresa en el enlace ‘Divulgación
Informativa’ de la página web del Círculo.

Actividades
Convenio con Endesa para la contratación
de servicios de gas y electricidad
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Actividades
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El Círculo de Empresarios de Cartuja 93 firmó en marzo un acuerdo con Sevilla

Ingenieros S.L. (SEVINGE) para poner en marcha la nueva página web de la

Asociación.

La nueva web del Círculo de Empresarios de Cartuja 93 está concebida como un

ambicioso portal de información y servicios, que renueva sus contenidos de forma

prácticamente diaria desde su página de entrada. Siguiendo las últimas tendencias

de diseño de los sitios web más avanzados, el Círculo ha renovado su presencia en

Internet para que ésta no sea un mero escaparate de la asociación ante la opinión

pública, sino una plataforma digital de utilidad para sus asociados y para otros

internautas interesados en el Parque Científico y Tecnológico Cartuja 93 y, en

general, en la innovación y en la vida empresarial andaluza. Lejos de presentar en

su página inicial una mera descripción de los objetivos y fines de la asociación,

práctica todavía frecuente en algunas webs de asociaciones de excesivo corte

corporativo, el portal del Círculo abre con contenidos de rigurosa actualidad,

relacionados con sus actividades más recientes o con las próximas previstas en

agenda. También tienen cabida programas y actos no directamente vinculados con

el Círculo pero de interés para sus asociados. A la derecha de estos contenidos,

una sección de noticias recopila las informaciones más recientes y de mayor interés

generadas por el propio Círculo, por sus empresas miembros o en general por Cartuja

93.

En la izquierda se sitúa el sumario, con tres apartados de contenidos. En "Información"

se localizan los apartados más corporativos de la web, con la presentación del Círculo

de Empresarios de Cartuja 93, sus Estatutos, el Consejo de Gobierno, la Localización,

la Memoria y el Directorio de Empresas, este último con un enlace a los sitios web

de cada una de las emresas del Círculo. El apartado de Servicios es el más rico y el

que da contenido a la página de entrada de la web. En él se incluye, entre otras

informaciones, la agenda de actividades del Círculo, un apartado de divulgación de

jornadas, conferencias, encuentros y noticias de interés para las empresas miembros,

un capítulo de los últimos convenios suscritos y de los que mantiene en vigor el

Círculo, un capítulo de convocatorias y el ya mencionado de las Noticias que tiene

su reflejo en portada. Las empresas del Círculo tienen además acceso restringido a

los distintos Foros que se van abriendo, a los resultados de las encuestas que se

realizan sobre temas de actualidad, así como a una sección de Tablón de Anuncios.

En el Círculo confían en que este nuevo portal web dinamice aún más la participación

de los miembros en el seno de la Asociación y, al mismo tiempo, se convierta en un

punto de encuentro que sirva de referencia para todas las empresas e instituciones

interesadas en la actividad de las empresas de Cartuja 93.

Nueva página web del Círculo de Empresarios
Cartuja 93: www.circuloempresarioscartuja.com



Actividades

El presidente del  Círculo de Empresarios de Cartuja 93, José González
Jiménez, firmó el 28 de noviembre de 2005 un convenio de colaboración
con el presidente de la Asociación Empresarial Aljarafe (AEA), Ramón
Iglesias, para el establecimiento de una actuación conjunta y favorecer la
colaboración y apoyo entre ambas asociaciones y las empresas que forman
parte de ellas.

Con ello, se propiciará el conocimiento mutuo de sendos entornos
empresariales, analizar y fomentar las oportunidades de cooperación, de
desarrollo de proyectos conjuntos y de transferencia tecnológica, así como
un compromiso de difusión amplia de las interacciones comunes que sean
beneficiosas para ambas partes.

Las acciones que van a desempeñar ambas asociaciones empresariales son
actividades dirigidas a promocionar el desarrollo de las empresas y las
personas que las integran, la interrelación entre los empresarios ligados a
ambas asociaciones y la generación de sinergias. En principio, las líneas
de colaboración que se han abierto son la formación, internacionalización,
innovación y desarrollo tecnológico, así como la organización de actos
culturales y profesionales y almuerzos-coloquio.

Por otra parte, se ha estipulado expresamente el establecimiento de un
marco permanente de consulta y de información entre ambas partes para
todos los asuntos que ayuden  a la consecución de los objetivos del presente
convenio. Asimismo, se ha acordado establecer un enlace de vinculación
entre los portales de internet de ambas asociaciones con el objeto de
mantener informados a los asociados.

Colaboración con la Asociación Empresarial
Aljarafe
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Formación y empleo

23

En su línea de fomento de la cualificación y formación, el Círculo de
Empresarios de Cartuja 93 firmó la renovación del acuerdo de colaboración
con ESIC con la finalidad de promover el desarrollo de las empresas y
profesionales que pertenecen al Círculo de Empresarios. Uno de los cursos
llevados a cabo durante 2005 ha sido el de “English for Business People”
que tuvo una gran acogida por parte de los asociados.

Por otra parte, los miembros del Círculo disponen de una serie de servicios
adicionales de ESIC, como el acceso gratuito a los servicios de salidas
profesionales y prácticas en empresas, además de una serie de condiciones
especiales a convenir en la contratación de los servicios de ESIC Idiomas.

Acuerdo de colaboración con ESIC para la
formación de directivos
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Formación y empleo

En el mes de octubre de 2005, el Círculo de Empresarios de Cartuja 93
puso en marcha el programa de becas para el curso 2005-2006,  de acuerdo
con los convenios  de colaboración suscritos con la Universidad de Sevilla
y la Universidad de Pablo de Olavide. Durante este año, responsables del
Círculo mantuvieron reuniones con la coordinadora de Prácticas en la
Universidad de Pablo de Olavide, Carmen Borrás, y el subdirector del Servicio
de Prácticas en Empresa de la Universidad de Sevilla, Sebastián Gamero.

La Asociación ha informado a todas las empresas miembros del Círculo
sobre los procedimientos que deben seguirse así como sobre las diferentes
modalidades de prácticas. Para ello, el Círculo ha incluido en la sección de
la página web denominada “Enlaces de interés” los portales web de ambas
instituciones universitarias. Para facilitar el procedimiento de dichos
programas de becas, se establecerá un enlace directo entre los departamentos
responsables de becarios en prácticas de ambas Universidades y la página
web del Círculo.

Por otra parte, se ha propuesto para próximos cursos el inicio de un nuevo
programa de prácticas en empresas especialmente dirigido a los  universitarios
recién titulados.

El Círculo,  con las Universidades de Sevilla:
La Universidad de Sevilla y la Universidad
Pablo de Olavide
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Una de las actividades que desarrolla el Círculo de Empresarios Cartuja 93

para promover la colaboración entre las empresas del Parque es la celebración

de encuentros periódicos de trabajo, en los que se reúnen los dirigentes de

estas empresas, conscientes del potencial que existe entre las compañías

ubicadas en un recinto de alto nivel tecnológico. En estos encuentros son

invitados personalidades o altos representantes de las instituciones que,

pertenezcan o no al Parque Científico y Tecnológico Cartuja 93, sí resultan

del máximo interés por la relevancia de su actividad.

Encuentros de trabajo

26

23 de mayo de 2005. La invitada fue Rosamar  Prieto-Castro García-Alix,
delegada de Economía e Industria del Ayuntamiento de Sevilla, y vicepresidenta
de Sevilla Global, que trató el tema “Sevilla Global: una nueva acción pública
local en la economía urbana y desarrollo empresarial”.

Rosamar Prieto, licenciada en Derecho Privado por la Universidad de Sevilla
y graduada social por la Universidad de Granada, es funcionaria de carrera
del Ayuntamiento de Sevilla desde 1984. En su trayectoria profesional, ha
ocupado el cargo de gobernadora civil de Huelva en 1996, y la dirección
general de Comercio, Consumo y Cooperación Económica de la Junta de
Andalucía durante el trienio 1996 y 1999. Durante este periodo, fue
presidenta de la Comercializadora de Productos Andaluces (CdeA), del
Consejo Andaluz de Consumo y del Consejo Económico y Social de Andalucía.

Coloquios en el 2005
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Coloquios

3 de octubre de 2005. En el segundo encuentro-coloquio organizado por
el Círculo fue invitado el presidente de la Confederación Empresarial Sevillana,
Antonio Galadí Raya, celebrándose dicho encuentro en el Hotel Barceló
Renacimiento. Galadí analizó hacia dónde se encamina la empresa sevillana.
El nuevo presidente del CES ha sido uno de los pioneros en la industria
aeronáutica en Sevilla. Fue presidente y fundador, en la década de los
ochenta, de las dos organizaciones de empresas del sector aeronáutico,
ATESAER y posteriormente de Andalucía Aeroespacial. Actualmente, es
presidente de Rahemo, empresa sevillana de radiadores, y presidente de la
Federación de Empresarios del Metal de Sevilla (FEDEME) y de la Comisión
Aeronáutica de la Confederación de Empresarios de Andalucía (CEA) y
miembro de la junta directiva de CONFEMETAL.

28 de noviembre de 2005. El Círculo de Empresarios Cartuja 93 y la
Asociación Empresarial Aljarafe organizaron un almuerzo-coloquio en el
Hotel Barceló Renacimiento en el que se contó con la presencia de Manuel
Gracia Navarro, presidente de la Comisión de Desarrollo Estatutario, encargado
de la reforma del Estatuto de Autonomía de Andalucía. Gracia trató sobre
La actividad económica en el marco del nuevo estatuto de autonomía para
Andalucía: Nuevas oportunidades y retos. Manuel Gracia, licenciado en
Filosofía y Letras y catedrático de Instituto, inició su actividad política en
1975. En la actualidad, es diputado autonómico y presidente y portavoz del
Grupo Parlamentario Socialista. En este coloquio participaron también
miembros de la Asociación Empresarial Aljarafe firmaron un acuerdo con
el Círculo de Empresarios Cartuja 93.
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Entre sus objetivos, el Círculo de Empresarios de Cartuja 93 desempeña
una importante labor de divulgación informativa, siendo vehículo de
comunicación sobre aquellos asuntos que son de interés para los asociados.
A continuación, se exponen de forma sucinta cuáles han sido las principales
actuaciones desarrolladas en el transcurso de 2005.

Las actividades formativas desarrolladas con ESIC, tanto las que conciernen
a formación como a la realización de seminarios. El Círculo informó a los
asociados miembros sobre el Programa Superior de “Dirección de Ventas”,
“de Publicidad y Comunicación Empresarial” y “Presentación de los
Programas Master y Executive Education 2005-2006”. Se desarrollaron
asimismo las jornadas sobre “Responsabilidad social corporativa”, sobre
“Competencias clave para el desarrollo de la responsabilidad directiva”, un
seminario sobre “Procesos y Factores Clave para la gestión de Proyectos y
otro encuentro de “Gestión de la cadena logística”. Igualmente, se ha
desarrollado la misma línea de divulgación de las actividades de EOI sobre
el “III Concurso de Emprendedores Universitarios Grupo Joly-EOI”, entre
otras iniciativas.

Otros documentos de interés fueron distribuidos a los asociados, como las
ventajas para los miembros del Círculo en relación con el convenio de
colaboración con ESIC; el código identificativo del convenio de colaboración
entre Endesa y el Círculo; el estudio Infoadex sobre la inversión publicitaria
en Andalucía en 2004 y la evaluación del sistema andaluz de innovación.
Índice EOI 2005.

Por otra parte, el Círculo fue invitado a diversos actos, entre los que pueden
destacarse la entrega del X Edición de los Premios Aljarafe Empresarial,
organizado por la  Asociación Empresarial Aljarafe (AEA) y la presentación
del proyecto COMETS sobre múltiples vehículos aéreos no tripulados, entre
otros.

Como se menciona anteriormente, el Círculo de Empresarios confía en que
la utilización de la nueva página web como herramienta de información y
comunicación entre los asociados ayude eficazmente a la consecución de
estos objetivos.

28



I+D+I

Instituto Andaluz de Tecnología
- Miembro de la Red de Espacios Tecnológicos de Andalucía (RETA).
- 1  Centro Tecnológico con Sistema de I+D+I Certificado (UNE 166002).
- Reconocido como Centro Tecnológico de ámbito nacional (R.D. 2609/1996).

www.iat.es

er

"Ingeniería de Procesos y Gestión de I+D+I"



 AERÓPOLIS, S.L.
 AGUA Y GESTIÓN DE SERVICIOS AMBIENTALES, S.A.
 AICIA
 ÁMBITO DE LIMPIEZA, S.L.
 ANDALUCÍA AEROESPACIAL, S.A.
 ASEPEYO
 AYESA
 BESANA PORTAL AGRARIO, S.A.
 CÁMARA DE CONTRATISTAS DE ANDALUCÍA
 CARTUJA 93, S.A.
 CARTUJA PRODUCCIONES, S.L.
 CEA
 CEADE
 CENTRO NACIONAL DE ACELERADORES
 COPYUR, S.L.
 DELOITTE, S.L.
 DQM Data Quality Management, S.L.
 EGMASA
 EL MONTE
 EMASESA
 ENDESA INGENIERÍA, S.L.
 ENDITEL INGENIERÍA, S.L.
 ENLAZA INGENIERÍA DE TELECOMUNICACIONES, S.L.
 EPYME
 ESIC Andalucía
 FCB TAPSA TFM
 FRANCE TELECOM OPERADORES DE TELECOMUNICACIONES
 FUNDACIÓN EOI Andalucía
 FUNDACIÓN ONCE
 GIRALDA TELEVISIÓN
 GOURMEDITERRÁNEO, S.A.
 GRUPO CARTUJA INFORMÁTICA
 GRUPO DETEA, S.A.
 GRUPO HISPATEC
 HOTEL BARCELÓ  RENACIMIENTO
 ICOSIS, S.L.

Empresas asociadas
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 INERCO

 INSTITUTO ANDALUZ DE TECNOLOGÍA
 INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA
 J&A GARRIGUES, S.L.
 JABUGO NATURE
 LEGITEC CONSULTORES Y AUDITORES, S.L.
 LEÓN & OLARTE, Firma de Abogados, S.L.
 MAC-PUAR CORPORACIÓN, S.L.
 MAZ, Mutua de Accidentes de Trabajo
 MELBRAU, S.L.
 MONCHOLI-CHECA Y ASOCIADOS, S.L.
 MUTUA UNIVERSAL
 NYNCO CONSULTORES, S.L.
 PARQUE ISLA MÁGICA, S.A.
 PUERTO TRIANA, S.A.
 RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A.
 SADIEL, S.A.
 SAMU, S.A.
 SANDETEL
 SECOTEC (Sociedad Española de Control Técnico)
 SEVILLA GLOBAL, S.A.
 SEVILLA INGENIEROS, S.L.
 SEVILLA SIGLO XXI, S.A.
 SODEAN
 SOLUCIONES GLOBALES  INTERNET, S.A.
 TCM Audiovisión, S.L.
 TÉCNICA CARTOGRÁFICA ANDALUZA, S.A.
 TECNOLÓGICA COMPONENTES ELECTRÓNICOS, S.A.
 TECNÓPOLIS CIUDAD EXPO, S.L.
 TECUSER ANDALUCÍA, S.L.
 TRANSPORTES AÉREOS DEL SUR, S.A.
 UNI 2 TELECOMUNICACIONES
 UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE ANDALUCÍA
 VEGA BERNALDEZ HOSTELERÍA, S.A.
 VEIASA
 WORLD TRADE CENTER SEVILLA, S.A.
 ZZJ, S.A.

Empresas asociadas

31

m
a
rz

o
 2

0
0
5
 <

>
 fe

b
re

ro
 2

0
0
6



M
e
m
o
ria

 d
e
l C

írcu
lo
 d

e
 E

m
p
re

s
a
rio

s
 d

e
 C

a
rtu

ja
 9

3

32

En Sevilla, a 5 de Mayo de 2005

REUNIDOS

De una parte  D. JOSÉ GONZÁLEZ JIMÉNEZ, con DNI 28.459.799-J, en representación de CIRCULO DE
EMPRESARIOS DE CARTUJA 93, con CIF G-91127803, y domicilio en C/ Isaac Newton, s/n, Centro de Empresas
Pabellón de Italia, 3ª planta, Pasillo Marie Curie, Puerta 1ª SE, Isla de la Cartuja - 41092 Sevilla, (denominada
en adelante como CIRCULO)

y, de otra parte, D. VICENTE MONCHOLÍ CEBRIÁN, con DNI 22498980-N, en representación de LEGITEC
Consultores y Auditores, S.L., con CIF B-91394924, domicilio social en Edificio Expo  - Isla de la Cartuja – C/
Inca Garcilaso, s/n, y domicilio operativo en EDIFICIO CATALANA-OCCIDENTE - OF. 308 – Av. San Francisco Javier
20 – 41018 - SEVILLA, (denominada en adelante como LEGITEC).

Los representantes, reconociéndose la capacidad legal necesaria para someterse a las condiciones del presente
documento,

EXPONEN

Primero.- Que CIRCULO es una asociación de empresarios sin ánimo de lucro con personalidad jurídica y plena
capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines.

Segundo.- Que LEGITEC se dedica en España a la actividad de CONSULTORÍA y AUDITORÍA en el ámbito de la
Ley Orgánica de Protección de Datos de carácter personal (LOPD), y de la Ley de Servicios de la Sociedad de la
Información y el Comercio Electrónico-LSSI-CE. LEGITEC es la cabecera de la Red LEGITEC®, en las que sus
empresas asociadas han dado su consentimiento y aprobación previos para asumir las obligaciones dimanantes
de este CONVENIO.

Tercero.- Que LEGITEC cuenta con extensa experiencia previa en la prestación de servicios a empresas y entidades
de toda índole, con atención directa en TODAS las provincias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y atención
disponible para resto del territorio español.

Cuarto.- Que CIRCULO está interesado en hacer llegar a sus Asociados la oferta de servicios de consultoría de
LEGITEC, al objeto de generalizar en los mismos la adecuación a las exigencias de la mencionadas Leyes, motivo
por el que las partes formalizan el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN, de acuerdo con las siguientes

CLAUSULAS

Primera.- Es objeto del presente CONVENIO es regular la colaboración entre ambas entidades para impulsar la
completa adecuación a la LOPD y LSSI de los Asociados de CIRCULO.

Segunda.- En virtud del presente Convenio, CIRCULO designa a LEGITEC como entidad colaboradora en la
adecuación a la LOPD-LSSI de aquellos Asociados que tengan pendiente dicha adecuación.

Tercera.- Los servicios que LEGITEC ofrece a los Asociados se prestan siempre de manera presencial y a lo largo
de un año, con renovación anual posterior. Dichos servicios consisten, de manera resumida, en:

1. Identificación, clasificación y alta de ficheros ante el Registro General de la Agencia de Protección de Datos
(APD).

2. Redacción y mantenimiento del Documento de Seguridad de la Asociado y de las cláusulas legales de información
en la recogida de datos de carácter personal.

3. Asesoramiento y soporte durante todo el año a la gestión del Responsable de Seguridad de la Asociado en
todas las labores que la Ley le encomienda.

4. Auditoria bienal para los ficheros de nivel medio y alto, a realizar en el segundo año de actuaciones, siempre
que el contrato continúe en vigor.

5. Identificación y regulación, mediante contratos de tratamiento de datos por cuenta de terceros, de los supuestos

Convenio de Colaboración entre
Círculo de Empresarios de Cartuja 93
y Legitec Consultores y Auditores, S.L.
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de tratamiento externo de datos responsabilidad del Asociado. Elaboración del documento de obligaciones del
empleado.

6. Asesoramiento ante inspecciones de la Agencia de Protección de Datos por reclamaciones o denuncias de
terceras personas físicas o jurídicas, por un supuesto de vulneración de la Ley Orgánica de Protección de Datos
de Carácter Personal, en las actuaciones realizadas a este respecto por LEGITEC. El asesoramiento se limitará
a aquellas actuaciones que resulten necesarias con límite hasta la apertura de expediente sancionador o de
tutela de derechos.

7. Controles periódicos de revisión de la situación y de mantenimiento de los documentos, con emisión de las
recomendaciones sobre actuaciones pendientes. Actualización de las inscripciones de ficheros en el Registro
de la Agencia de Protección de Datos, y actualización de los Documentos de Seguridad, y control de Formularios,
Registros, Incidencias, etc...

8. Las visitas presenciales previstas en el domicilio del Asociado son, al menos:

a. Toma de datos inicial: análisis de situación, identificación de ficheros y de sistemas de información

b. Entrega de documentación, formación y explicación de obligaciones, e instrucciones de adecuación

c. Revisión general de implantación de las medidas de adecuación

d. Las adicionales necesarias y pertinentes para la correcta realización de los servicios.

Cuarta.- Los servicios de adecuación LOPD-LSSI serán ofertados mediante presupuesto particularizado a cada
Asociado. No obstante, LEGITEC ofrece al colectivo de Asociados una tarifa preferencial de prestación de los
servicios mencionados, la cual se estructura, en función del tamaño / actividad de la Asociado, según se muestra
en la tabla siguiente, para los servicios a prestar el primer año:

• La renovación anual de los servicios ofertados es el 80% de la tarifa correspondiente al primer año sin descuento
+ IPC. Los importes de Convenio aplican igualmente a todos los contratos, independientemente del nivel bajo,
medio o alto de los ficheros.

Presupuesto Servicios año 1º

Actuaciones Iniciales (Diagnosis inicial)

Actuaciones Únicas y Periódicas (Alta de ficheros, Documento de Seguridad, adaptación de
documentos, contratos externos, visitas periódicas de actualización, asesoramiento legal,
asistencia a Responsable Seguridad,…). Tarifa Estándar…..…

TOTAL PRIMER AÑO-TARIFA PREFERENCIAL QUE INCLUYE 20% DESCUENTO

Descuento adicional durante los primeros 6 meses del Convenio:     -10% =

Descuento adicional, durante los meses 6 a 12 del Convenio:              -5% =

Sin coste

1.025,00 e

975,00 e

1.080,00 e

1.350,00 e

Estos son importes de presupuesto base, que aplica a entidades con:

Hasta 1 CIF - 1 sede - Hasta 4 ficheros de datos - Hasta 4 PC´s (ordenadores) y 6 usuarios con
acceso a datos de carácter personal

Para los Asociados que excedan la organización base, se confeccionará un presupuesto personalizado,
remitiendo la siguiente información:

Número de sedes adicionales – Tipo de interconexión con sede principal

Número de Servidores - Ordenadores - UsuariosKilometraje y Dietas: 0,20 euros/kilómetro, a partir
de la capital más próxima desde la que los consultores de la Red se desplacen, con una franquicia
de 80Kms. Dietas y estancias según factura, con un máximo diario de 120¤(En caso de pernoctación)
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• Servicio Web LOPD-LSSI:

∑ Aquellos Asociados que dispongan de página Web con formularios de recogida de datos o presentación
de información de tipo personal podrán contratar el servicio de protección Web por 350 euros/año.

∑ Aquellas Asociados que dispongan de servidor Web, con formularios de recogida de datos o presentación
de información de tipo personal podrán contratar el servicio de servidor Web por 550 euros/año.

∑ Resto de páginas Web se presupuestarán de forma personalizada.

∑ Las anteriores tarifas se verán incrementadas anualmente según el IPC, y NO incluyen el IVA.

• Condición Especial para CIRCULO: para aquellos Asociados cuya dimensión sea muy pequeña, y para facilitar
que todos puedan cumplir con la legislación, LEGITEC aplicará esta condición especial: Asociados con 1 sede,
1 PC, y 1 a 2 usuarios de datos personales:

850 ¤ el primer año y las renovaciones anuales + IPC

Quinta.- CIRCULO trasladará a todas los Asociados la oferta de servicios de LEGITEC junto con una carta recordando
al colectivo la obligatoriedad de cumplir la legislación vigente en materia de Protección de Datos. Asimismo
publicará en la Web de CIRCULO el resumen de este Convenio junto con el recordatorio de la obligatoriedad del
cumplimiento de la legislación.

Sexta.- LEGITEC ofrece su colaboración a CIRCULO para llevar a cabo, en las instalaciones indicadas por la misma,
actos para la difusión entre los Asociados de la legislación sobre Protección de Datos y LSSI y las obligaciones a
cumplir por parte de los mismos.

Séptima.- LEGITEC ofrece su colaboración a CIRCULO para insertar artículos relativos al tema de Protección de
Datos-LSSI en las publicaciones que esta última le indique, dirigidas al colectivo de Asociados.

Octava.- LEGITEC no será responsable por los incumplimientos por parte de los Asociados de las recomendaciones
y obligaciones especificadas en el Documento de Seguridad y de las recomendaciones efectuadas por LEGITEC.

Novena.- LEGITEC mantendrá la confidencialidad y tratará los datos a los que tenga acceso en razón de los contratos
con Asociados, de acuerdo a la legislación vigente en materia de protección de datos. Al término de la contratación
destruirá y/o devolverá los datos al cedente, con la única excepción de aquellos a los que esté obligado a mantener
en su poder por la legislación aplicable.

El presente CONVENIO será válido y eficaz desde el día de su firma y se extinguirá en el momento que una de
las partes desista unilateralmente del mismo, bastando para ello una comunicación escrita efectuada con la
antelación mínima de un mes.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman por duplicado el presente documento en el lugar y fecha
indicados al comienzo del mismo. Las partes de someten al fuero de los Juzgados y Tribunales de Sevilla.

Por: CIRCULO DE EMPRESARIOS DE CARTUJA 93 Por: LEGITEC

Fdo. José González Jiménez Fdo. Vicente Moncholí Cebrián

34
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Sevilla, a  29 de Abril de 2005

REUNIDOS

De una parte D. Jose Gonzalez Jimenez, con D.N.I. nº 28.459.799-J en nombre y representación de la Círculo
de Empresarios CARTUJA 93, en calidad de Presidente.

Y de otra parte D. Celestino Izquierdo Mansilla, con D.N.I. nº 05872282-Z,en calidad de Delegado Territorial de
Endesa en Sevilla.

Ambas partes se reconocen mutuamente las facultades y la capacidad legal necesaria para convenir y obligarse
en representación de sus respectivas entidades.

MANIFIESTAN

Que el Círculo de Empresarios CARTUJA 93 es una entidad empresarial sin ánimo de lucro, integrada por personas
físicas de diferentes sectores que desarrollan sus actividad dentro del Parque Cientifico y Tecnológico del
la Isla de la Cartuja. Por esta razón se constituye como interlocutor de primer nivel en representación y
defensa de los intereses de sus asociados.

Que ENDESA desea poner a disposición de los asociados del Círculo de Empresarios CARTUJA 93 la posibilidad
de contratar el suministro de gas natural y electricidad de sus negocios y hogares en condiciones
diferenciadoras, beneficiándose de la posibilidad de acceder al mercado liberalizado.

Que ambas partes desean establecer el presente convenio, sujeto a las siguientes

CLÁUSULAS

1. Objeto del convenio

ENDESA ofertará a los asociados del  Círculo de Empresarios CARTUJA 93 productos y servicios energéticos
(gas natural y electricidad) en condiciones diferenciadoras de contratación.

Para tal fin, ENDESA pondrá a disposición de los asociados del Círculo de Empresarios CARTUJA 93 un número
de teléfono para la contratación y asesoramiento personalizado. En el momento de la contratación, los asociados
del Círculo de Empresarios CARTUJA 93 deberán identificarse mediante el correspondiente código asignado al
efecto por ENDESA, además de facilitar los demás datos necesarios para la contratación.

Para poder contratar en  el Mercado Liberalizado, los suministros deberán cumplir con los siguientes requisitos
técnicos:

- Domiciliación bancaria para el pago de los recibos
- Potencia normalizada
- Disponer de ICP (Indicador de Control de Potencia), acorde con la potencia contratada

2. Ámbito de aplicación

El ámbito de aplicación del presente Convenio se circunscribe a aquellos asociados que certifiquen su pertenencia
al Círculo de Empresarios CARTUJA 93, dentro del territorio peninsular e insular español. Para tal fin, ENDESA
podría exigir el envío vía fax u otros medios telemáticos del documento que reconozca tal pertenencia (última
nómina, recibo de colegiado, carta de Personal, etc.).

Convenio de Colaboración entre
Círculo de Empresarios de Cartuja 93 y Endesa
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3. Exclusividad

El Círculo de Empresarios CARTUJA 93 se obliga asimismo a no llegar a acuerdos semejantes con ningún otro
suministrador de gas natural y/o electricidad, competidor de ENDESA en el mismo mercado y para el objeto del
presente convenio y en tanto el Convenio esté vigente. En todo caso, la adhesión de los asociados al presente
convenio será totalmente voluntaria.

4. Seguimiento y control del convenio

Para el seguimiento del presente convenio, el Círculo de Empresarios CARTUJA 93 se compromete a designar
un representante, encargado de velar por el normal y mejor desarrollo y cumplimiento de lo aquí pactado.

El Círculo de Empresarios CARTUJA 93, a través de la persona designada a tal fin, se obliga a verificar con la
periodicidad que ENDESA requiera, la pertenencia o no de asociados del Círculo de Empresarios CARTUJA 93
de aquellos contratos que se hubieran dado de alta bajo las condiciones establecidas en los mismos y en su
condición de miembros del Círculo de Empresarios CARTUJA 93.

5. Divulgación

El Círculo de Empresarios CARTUJA 93 se compromete a divulgar entre sus asociados el presente convenio
de forma que se consiga entre éstos la máxima difusión. Para ello, del Círculo de Empresarios CARTUJA 93 se
obliga a comunicar el acuerdo alcanzado con ENDESA, las condiciones pactadas y el procedimiento de contratación
(con número de teléfono), a través de los tablones de anuncios de sus centros de trabajo o sedes , así como en
su intranet corporativa u otros medios de comunicación interna habituales (revista, comunicados, etc.), acreditando
a ENDESA el cumplimiento de esta obligación en un periodo máximo de 2 meses desde la fecha en que se firma
el presente convenio.

6. Confidencialidad

Ambas partes, se comprometen a mantener toda la información recíproca relativa al presente convenio, en
particular respecto a los términos en los que se firma, en la más estricta reserva, y a no utilizarla externamente,
a excepción de para los fines descritos en el presente convenio, salvo autorización previa expresa de la otra parte.

7. Duración del convenio

El presente Convenio entrará en vigor a la fecha de su firma y tendrá la duración de un año entendiéndose
finalizado una vez transcurrido ese plazo, salvo prórroga expresa aceptada por ambas partes, para lo cual habrá
de firmarse un nuevo convenio, en los mismos u otros términos diferentes de los aquí suscritos.

8. Revisión de condiciones económicas

Las ofertas indicadas sólo serán válidas para contratos suscritos con anterioridad a la fecha de finalización del
presente convenio.

En todo caso, los descuentos indicados aplicarán durante 1 año a partir de la entrada en vigor de cada contrato
individual.

9. Aplicación de las condiciones del contrato de suministro

En todo lo no recogido o detallado con anterioridad, serán de plena y total aplicación las condiciones generales,
particulares y técnicas del contrato de suministro que cada cliente suscribe con ENDESA.

Y en prueba de conformidad con todo lo anterior, ambas partes firman el presente documento por duplicado y a
un solo efecto, en el lugar y fecha indicada en el encabezamiento.

36
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Por  Círculo de Empresarios CARTUJA 93 Por ENDESA
Fdo.: D. José González Jiménez Fdo.: D. Celestino Izquierdo Mansilla
Presidente Responsable Territorial en Sevilla

ANEXO I

OFERTAS DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA

En función del carácter de consumidores eléctricos de las empresas integradas en el CÍRCULO DE EMPRESARIOS
CARTUJA 93 y de las distintas condiciones regulatorias en el contexto de liberalización del mercado eléctrico, al
amparo de la Ley 54/1997 del Sector Eléctrico y las disposiciones de desarrollo de la  misma, se establecen distintas
propuestas en función del tipo de suministro para consumidores s.

Se considera consumidor a los asociados que dispongan de una o varias instalaciones a los efectos de obtener el
consumo de energía eléctrica y que además requiere:

• que el titular sea una única persona física o jurídica
• que los centros o unidades que constituyen la instalación estén unidos por líneas eléctricas propias.
• que la energía eléctrica se destine a su uso propio.

Los contratos de suministro eléctrico contemplarán los actuales parámetros de contratación con la Empresa
Distribuidora, que son:

- Potencia contratada
- Tarifa contratada
- Tensión de suministro
- Tipo Discriminación Horaria

1.- Suministros de electricidad en alta tensión

Se entiende por suministros en alta tensión, todos aquellos con tensión de suministro superior a 1000 voltios.

En función de la complejidad de dichos suministros, se realizará una oferta individualizada para los mismos, a partir
del análisis de su facturación actual y el perfil del consumo. De este modo se indicará y optimizará potencias a
contratar, modalidad de precios y periodos de consumo, energía reactiva y cuantos aspectos deban contemplarse
para garantizar la modalidad de contratación mas adecuada, en forma y precio.

2.-  Suministros de electricidad en baja tensión

Los puntos de suministro objeto de esta propuesta son los puntos de suministro actualmente en baja tensión (220
o 380 Voltios) con tarifas de mercado regulado 3.0 ó 4.0  y potencia contratada superior a 15 kW.

Quedan expresamente excluidos  los puntos de suministro que  contratados con la tarifa 2.0 y 2.0N, suministros
de emergencia, tarifa R.0 y B.0, suministros con complemento por discriminación horaria nocturna (DH0) y con
complemento por discriminación horaria estacional (DH5).

En aquellos puntos de suministro objeto, según las condiciones descritas, el producto ofertado por ENDESA para
CÍRCULO DE EMPRESARIOS CARTUJA 93 será la especificada en función de los parámetros descritos de la tarifa
de mercado regulado actualmente contratada

TARIFA AHORRO

Esta tarifa para poder aplicarse exige la domiciliación bancaria previa. Los componentes del producto son los
que se detallan a continuación:

PRECIOS DEL TÉRMINO DE ENERGÍA

Tarifa  3.0 Tarifa  4.0
0,078704 e/kWh 0,071922 e/kWh
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PRECIOS DEL TÉRMINO FIJO (POTENCIA)

COMPLEMENTOS

(1) El reparto de consumos entre los periodos de la DH propia de Mercado Regulado y los periodos de la tarifa de acceso 3.0A se realizará

según Resolución 30/12/2002 DGPEyM. Los cambios de horario de Invierno a Verano y viceversa coincidirán con la fecha del cambio oficial

de hora.

EXCESOS DE POTENCIA

Se aplicará en aquellos periodos en que se supere el 105% de la potencia contratada, según RD 1164/2001 y
facturados al precio del término de potencia del período correspondiente de la tarifa de acceso 3.0A vigente en
cada momento.

PRECIO REACTIVA Y EQUIPOS DE MEDIDA

(2) Energía reactiva que supere el 33% de activa y en periodos Punta y Llano (Tarifa de acceso 3.0A), según art.9.3 de RD.1164/2001 de 26 de octubre. Precio

en función del cos  , según Anexo VII del RD. 2392/2004 de 30 de diciembre.

(3) Precios establecidos reglamentariamente en cada momento.

Ninguno de los precios incluidos en el presente anexo llevan incluidos los correspondientes impuestos.

Estos precios suponen hasta un 6% de descuento sobre el importe de los términos de potencia, energía y
complemento de discriminación horaria de las tarifas integrales de mercado regulado vigentes en la actualidad.

Sobre los mismos, para los suministros de clientes pertenecientes a CÍRCULO DE EMPRESARIOS CARTUJA
93 se acuerda un descuento adicional del 1% (4),

(4) Descuento no acumulable con ningún otro tipo de promoción o descuento cliente en vigor

Esta oferta tiene validez desde la fecha de la firma del presente Convenio hasta  el 31 de Diciembre de 2005.
Los contratos firmados durante este periodo tendrán una duración de un año, a contar desde la fecha de activación
del mismo.

3.- Revisión de precios

Los precios de la oferta descrita en el anexo del presente convenio podrán ser modificados por Endesa Energía
en la fecha de finalización del periodo promocional estipulado o renovación del presente Convenio.

38

Tarifa  3.0 Tarifa  4.0
1,344453 e/kWh-mes 2,147556 e/kWh-mes

Discriminación Horaria Tipo 1      0,015741 e/kWh sobre el total de la energía consumida
Discriminación Horaria Tipo 2      0,031482 e/kWh sobre energía consumida en punta (tarifa acceso 3.0A)(1)

Discriminación Horaria Tipo 3      0,055093 e/kWh sobre energía consumida en punta (tarifa acceso 3.0A)(1)

Discriminación Horaria Tipo 3      -0,033843 e/kWh sobre energía consumida en valle (tarifa acceso 3.0A)(1)

Discriminación Horaria Tipo 4      0,115742 e/kWh sobre energía consumida en punta (tarifa acceso 3.0A)(1)

Discriminación Horaria Tipo 4      -0,081710 e/kWh sobre energía consumida en valle (tarifa acceso 3.0A)(1)

Energía reactiva(2) Según Regulación e/kVArh

Alquiler de equipos de medida(3) Según Regulación e/mes
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Endesa Energía notificará a CÍRCULO DE EMPRESARIOS CARTUJA 93 los nuevos precios, mediante escrito dirigido
a la misma, y con un mínimo de un mes de antelación a la entrada en vigor de la modificación. CÍRCULO DE
EMPRESARIOS CARTUJA 93 podrá comunicar a Endesa Energía su decisión de no suscribir la renovación de
dichas condiciones.  Dicha comunicación deberá realizarse por escrito a Endesa Energía dentro del plazo de los
quince días siguientes a la notificación de la modificación de las condiciones económicas.

Cualquier modificación de las condiciones económicas por disposiciones reglamentarias se produzca en Tarifas
Oficiales de Acceso a la Red, tasas, impuestos,  serán repercutibles directamente a los Contratos de suministro,
sin que este caso pueda ser objeto de resolución por las partes.

4. – Productos y Servicios de valor añadido.

Endesa Energía podrá ofrecer, según las necesidades de cada asociado, contratos en condiciones preferentes
para productos y servicios de valor añadido

• Centros de transformación.
• Cambios tensión suministro.
• Mantenimiento Instalaciones.
• Mantenimiento de Centros de Transformación.
• Sistemas de alimentación ininterrumpida.
• Grupos Electrógenos.
• Baterías de Condensadores.
• Equipos de Medida.
• Asesoría Energética.
• Formación Técnica.
• Auditorias Energéticas.
• Instalaciones Solares Térmicas.
• Instalaciones Solares Fotovoltaicas.
• Termografía.

ANEXO II

OFERTA DE SUMINISTRO DE GAS NATURAL

Los productos de gas natural canalizado a ofrecer de forma individual o conjunta con el suministro eléctrico, serán
los recogido como catálogo descrito para todas las empresas de CÍRCULO DE EMPRESARIOS CARTUJA 93,
incluyendo un descuento adicional para todos sus asociados, en función de su grupo tarifario actual, presión de
suministro y nivel de consumo en mercado regulado

1.- Suministros de Alta Presión

Se entiende por suministros en alta presión, todos aquellos con presión de suministro nominal superior a 4 bar.

Para los mismos, se realizará una oferta individualizada a partir del análisis detallado del perfil de consumo. De
este modo se indicará y optimizará modalidad de precios  y cuantos aspectos deban contemplarse para garantizar
la oferta de contratación mas adecuada, en condiciones y precio.

2.- Suministros de Baja Presión

Los puntos de suministro objeto de esta propuesta son los puntos de suministro actualmente en baja presión
(presión nominal inferior a 4 bar) con tarifas de mercado regulado en el grupo 3.

Para los mismos la oferta contemplada en función de su subgrupo tarifario es la siguiente.
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(*) Para los suministros del grupo 3.4, adicionalmente a estos descuentos, se aplicará un descuento sobre el término fijo de la tarifa regulada en función

del consumo anual, según la siguiente tabla:

Entre 100.000 y 500.000 kWh/año.................... 10% de descuento

Entre 500.000 y 1.000.000 kWh/año................. 25% de descuento

Más de 1.000.000 kWh/año.............................. 50% de descuento

(5) Descuento adicional sobre el precio resultante en dicho término de energía para clientes con contrato eléctrico en mercado liberalizado con Endesa en el mismo titular e instalación

Los precios indicados en la tabla anterior serán válidos hasta el 31 de Marzo de 2005, independientemente
de cuando se inicie el contrato de suministro para cada empresa en particular.

3.- Revisión de precios

Los precios de la oferta descrita en el anexo del presente convenio podrán ser modificados por Endesa Energía
en la fecha de finalización del periodo promocional estipulado o renovación del presente Convenio.

Endesa Energía notificará a CÍRCULO DE EMPRESARIOS CARTUJA 93 los nuevos precios, mediante escrito
dirigido a la misma, y con un mínimo de un mes de antelación a la entrada en vigor de la modificación.
CÍRCULO DE EMPRESARIOS CARTUJA 93 podrá comunicar a Endesa Energía su decisión de no suscribir la
renovación de dichas condiciones.  Dicha comunicación deberá realizarse por escrito a Endesa Energía dentro
del plazo de los quince días siguientes a la notificación de la modificación de las condiciones económicas.

Cualquier modificación de las condiciones económicas por disposiciones reglamentarias se produzcan en Tarifas
Oficiales de Acceso a la Red, tasas, impuestos,  serán repercutibles directamente a los Contratos de suministro,
sin que este caso pueda ser objeto de resolución por las partes.

ANEXO III

OFERTA DE SUMINISTRO EN BAJA TENSIÓN

1. Oferta económica para los suministros de los negocios

∑ • Suministros de electricidad en baja tensión objeto del presente Convenio
Los puntos de suministro objeto de este Convenio son aquellos actualmente en tarifas de mercado regulado
2.0 (con potencia contratada hasta 15 kW) y 3.0 (con potencia contratada hasta 30 kW, sin contador de
energía reactiva, ni maxímetro), con un consumo no superior a 50.000 kWh/año, y de los cuales sea titular
el asociado de Circulo de Empresario de Cartuja 93.

En estos puntos de suministro, se aplicarán los siguientes descuentos, sobre los conceptos indicados a
continuación:

a) Puntos de suministro a tarifa 2.0 de Mercado Regulado; se aplicará un descuento lineal del 2,25% sobre el
consumo de energía eléctrica.

b) Puntos de suministro a tarifa 3.0 de Mercado Regulado; se aplicará un descuento lineal del 7% sobre el consumo
de energía eléctrica, el término fijo y el complemento por discriminación horaria (en período punta de la DH2,
no se aplicará descuento y se  facturará el precio de la tarifa 3.0A correspondiente al mismo periodo).

40

TARIFA GAS AHORRO COMPLEMENTO DOBLE ENERGÍA (5)

Grupo de Descuento en  Término Descuento adicional en Término
Tarifa Energía Tarifa Regulada Energía Tarifa Regulada

Grupo 3.1 6% 2%
Grupo 3.2 6% 2%
Grupo 3.3 6% 2%
Grupo 3.4* 6% 2%
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∑ • Suministros de gas natural objeto del presente Convenio

Los contratos de suministro de gas natural canalizado para negocios contemplados en el presente convenio
serán aplicables a puntos de suministro en las tarifas 3.1, 3.2, 3.3  y 3.4, y de los cuales sea titular el
asociado de Circulo de Empresario de Cartuja 93.

   En estos puntos de suministro, se aplicará un descuento lineal del 6% sobre el consumo de gas natural de
cada asociado que suscriba el contrato de suministro.

Para aquellos clientes que contraten conjuntamente gas natural y electricidad, se aplicará un 2% de descuento
adicional en el consumo de gas natural.

∑ • Servicio de Reparaciones Urgentes 24h para el Negocio

Con la contratación del suministro de gas natural y/o electricidad, ENDESA ofrecerá sin coste alguno para
el asociado un Servicio de Reparaciones Urgentes 24h para el Negocio. Este Servicio permite, con una simple
llamada, resolver cualquier urgencia relacionada con la ELECTRICIDAD, FONTANERÍA, CERRAJERÍA y
CRISTALERÍA los 365 días del año, con desplazamiento de expertos profesionales en menos de 3 horas sin
ningún coste y con 2 horas de mano de obra gratis, y se mantendrá vigente mientras subsista el contrato
de suministro de gas natural y/o electricidad con ENDESA.

2. Oferta económica para los suministros de los hogares

∑ • Suministros de electricidad en baja tensión objeto del presente Convenio

Los contratos de suministro eléctrico contemplados en el presente convenio serán aplicables únicamente a
aquellos puntos de suministro de tarifa 2.0 de mercado regulado, con un consumo no superior a 50.000
kWh/año, y de los cuales sea titular el asociado de Circulo de Empresario de Cartuja 93 o sus empleados.

En estos puntos de suministro, se aplicará un descuento lineal del 2, 5% sobre el consumo de energía
eléctrica de cada el asociado de Circulo de Empresario de Cartuja 93 o sus empleados, que suscriban el
contrato de suministro, calculado como:

Energía consumida *Precio Término Energía tarifa 2.0 de Mercado Regulado

∑ • Suministros de gas natural objeto del presente Convenio

Los contratos de suministro de gas natural canalizado contemplados en el presente convenio serán aplicables
únicamente a puntos de suministro en las tarifas 3.1 y 3.2, y de los cuales sea titular el asociado de Circulo
de Empresario de Cartuja 93 o sus empleados.

En estos puntos de suministro, se aplicará un descuento lineal del 7,5% sobre el consumo de gas natural
de cada el asociado de Circulo de Empresario de Cartuja 93 o sus empleados.
que suscriban el contrato de suministro, calculado como:

Energía consumida *Precio Término Variable tarifas 3.1 ó 3.2 de M.Regulado

Para aquellos clientes que contraten conjuntamente gas natural y electricidad, se aplicará un 1% de descuento
adicional en el consumo de gas natural.

∑ • Servicio de Reparaciones Urgentes 24h para el hogar

Con la contratación del suministro de gas natural y/o electricidad, ENDESA ofrecerá sin coste alguno para el el
asociado de Circulo de Empresario de Cartuja 93 o sus empleados, un Servicio de Reparaciones Urgentes 24h
para el Hogar, según el caso. Este Servicio permite, con una simple llamada, resolver cualquier urgencia relacionada
con la ELECTRICIDAD, FONTANERÍA, CERRAJERÍA y CRISTALERÍA los 365 días del año, con desplazamiento
de expertos profesionales en menos de 3 horas sin ningún coste y con 2 horas de mano de obra gratis, y se
mantendrá vigente mientras subsista el contrato de suministro de gas natural y/o electricidad con ENDESA.
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En la ciudad de Sevilla, a 28 de noviembre de 2005, y en la sede del Hotel Barceló Renacimiento sita en
Isla de la Cartuja, s/n,.

REUNIDOS

De una parte, el Sr. D. José González Jiménez, con D.N.I.: 28.459.799-J, en nombre y representación,
como Presidente, del Círculo de Empresarios de Cartuja 93

De otra parte, el Sr. D. Ramón Iglesias Pérez, con D.N.I.: 75.802.634-Q, en nombre y representación, como
Presidente, de la Asociación Empresarial Aljarafe,

Interviniendo ambos en función de sus respectivos cargos y reconociéndose recíprocamente capacidad para
otorgar y firmar el presente Convenio de Colaboración,

EXPONEN

Primero. Que el Círculo de Empresarios de Cartuja 93 es una asociación empresarial sin ánimo de lucro,
promovida y constituida por empresas y entidades que desarrollan su actividad en el Parque Científico y
TecnológicoCartuja 93.
La misión del Círculo de Empresarios es generar sinergias y favorecer la colaboración entre las empresas y entidades
del Parque a través del fomento de la relación y el conocimiento mutuo entre los socios.

Segundo. -  Que la Asociación Empresarial Aljarafe,  en adelante AEA, tiene como misión ayudar al desarrollo
de las empresas y de las personas que las integran, fortaleciendo así el tejido empresarial y social del Aljarafe. La
AEA pretende fortalecer la sociedad civil del entorno donde desarrolla sus actividades, ya que la debilidad o falta
de las mismas, es el principal obstáculo para el desarrollo de la iniciativa y para el fomento de la Innovación, la
Ciencia y la Tecnología.

Tercero. - Que ambas asociaciones se han implicado activamente en promover la interrelación entre las
entidades y organizaciones empresariales instaladas en sus respectivos ámbitos y de éstas con su entorno, favoreciendo
sinergias y actuaciones conjuntas de colaboración.

Cuarto.-   Que por todo lo anteriormente expuesto, dada la confluencia de objetivos e intereses, ambas asociaciones
convienen el establecimiento de un Convenio de Colaboración de acuerdo a las siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA. - OBJETO DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN

El objeto del presente convenio es el establecimiento de un planteamiento de actuación conjunta para favorecer
la colaboración y apoyo entre ambas Asociaciones y entre las empresas que la integran.

Este planteamiento de actuación se dirigirá a fomentar el conocimiento mutuo entre los entornos empresariales, a
analizar y fomentar las oportunidades de cooperación, de desarrollo de proyectos conjuntos y de transferencia de
tecnología, así como a difundir ampliamente las interacciones mutuamente beneficiosas que de ellas se pueden
derivar.

Convenio de Colaboración entre
Círculo de Empresarios de Cartuja 93
y la Asociación Empresarial Aljarafe
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SEGUNDA. - LÍNEAS DE ACCIÓN

Las acciones específicas a desarrollar se centrarán en los siguientes ámbitos:

1. Organización de actividades dirigidas a promocionar el desarrollo de las empresas y las personas que las
integran, la interrelación entre los empresarios ligados a ambas Asociaciones  y  la generación de sinergias.
En principio y sin limitarse a éstas, los campos de colaboración serán los siguientes:

• FORMACIÓN
• INTERNACIONALIZACIÓN
• INNOVACIÓN
• DESARROLLO TECNOLÓGICO
• ACTOS CULTURALES Y PROFESIONALES
• ALMUERZOS COLOQUIO

Cada una de las partes informará con el tiempo suficiente a la otra  sobre la organización de cualquier evento
relacionado con dichos campos de colaboración.

2. Cooperación y apoyo mutuo en el desarrollo de nuevas actividades de interés común.

3. Establecer un marco permanente de consulta y de información entre ambas partes para todos los asuntos
que ayuden a la consecución de los objetivos del presente Convenio.

4. Establecer un enlace de vinculación entre los portales de Internet de ambas asociaciones con el objeto
de mantener informados a los empresarios asociados.

TERCERA. - DESARROLLO DE LAS ACCIONES

En su caso la AEA y el Círculo de Empresarios de Cartuja 93 realizarán conjunta o separadamente la organización
de las acciones previstas, contando en aquellos casos en que se considere oportuno con las aportaciones y
colaboraciones de otros agentes.

CUARTA. - FINANCIACIÓN DE LAS ACCIONES

Las diferentes acciones, que se realicen conjuntamente serán financiadas a partes iguales por el Círculo de
Empresarios de Cartuja 93 y la AEA.

QUINTA. - COMISIÓN MIXTA

La Comisión Mixta de Seguimiento del presente Convenio estará constituida por:
* Un representante del Círculo de Empresarios de Cartuja 93
* Un representante de la AEA

La Comisión de Seguimiento se reunirá con una periodicidad trimestral, sin perjuicio de aquéllas otras que, según
estimen sus propios miembros, puedan resultar necesarias.

SEXTA. - COMUNICACIONES Y DIVULGACIÓN

Las distintas acciones de comunicación y divulgación relativas a las actuaciones desarrolladas bajo el presente
convenio serán desarrolladas conjuntamente por el Círculo de Empresarios de Cartuja 93  y la AEA a través de
sus paginas web. Así mismo, en toda información o publicidad que se efectúe de las actividades contempladas
en el presente Convenio, deberá hacerse constar, simultáneamente, los respectivos logotipos de ambas entidades.

SÉPTIMA. - PERIODO DE VIGENCIA

El presente Convenio de Colaboración entrará en vigor en el momento de su firma, vigencia que se extenderá hasta
el 31 de diciembre de 2006.
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Transcurrido este periodo, las partes firmantes del mismo analizarán los resultados obtenidos y la conveniencia de
su prórroga.

OCTAVA. – RESOLUCIÓN Y FUERO

Las cuestiones que pudieran suscitarse con ocasión de la interpretación, modificación, resolución y efectos del
presente Convenio, serán resueltas por la Comisión de Seguimiento. De persistir el conflicto, ambos conveniantes
se someten a los Juzgados y Tribunales del Orden Jurisdiccional Civil de Sevilla, con renuncia expresa a cualquier
otro fuero que pudiera corresponderles.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio por duplicado en el lugar y fecha arriba indicados.

EL PRESIDENTE EL PRESIDENTE 
DEL CÍRCULO DE EMPRESARIOS DE CARTUJA 93. DE LA ASOCIACIÓN EMPRESARIAL ALJARAFE

Fdo: José González Jiménez Fdo: Ramón Iglesias
Pérez
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ACUERDO DE COLABORACIÓN

De una parte:

ESIC (Escuela Superior de Gestión Comercial y Marketing) con domicilio en Avda. Carlos III s/n, 41092 Isla de
la Cartuja (Sevilla) y representada por su Director Gerente para ESIC-Andalucía, D. José Luis Casado Criado.

Y de otra:

EL CIRCULO DE EMPRESARIOS DE CARTUJA 93 con domicilio social en C/ Isaac Newton, s/n, 41092 Isla de
la Cartuja (Sevilla) y representado por su Presidente, D. José González Jiménez,

ACUERDAN

Por el presente documento,

o   formalizar la colaboración entre las dos entidades para promover el desarrollo de las empresas y profesionales
que pertenecen al CIRCULO DE EMPRESARIO DE CARTUJA 93 a través de la asistencia de los empleados
de las mismas a los diferentes programas abiertos de formación y la utilización de los servicios generales
que se proporcionan a las empresas clientes por parte de ESIC.

o   llegar a un acuerdo en cuanto a un trato favorable por parte de ESIC para todos los miembros del CIRCULO
DE EMPRESARIOS DE CARTUJA 93 en lo referente a precios, servicios de asesoramiento en formación, y
al resto de servicios en general que presta ESIC a las empresas colaboradoras.

Los programas y servicios de ESIC sujetos a dicho acuerdo son:

Programas Master:
Programas de un año académico de duración, impartidos en formato horario Viernes tarde, Sábado mañana,
compatibles con la actividad profesionales. Todos estos programa comienzan en Octubre y son:

o Master en Dirección Empresarial y Marketing, MBA Executive
o Master en Dirección de Recursos Humanos y Organización
o Master en Dirección Financiera
o Master en Dirección de Marketing y Gestión Comercial

Programas Superiores:

Programas de 125 a 150 horas de duración, en formato horario compatible con la actividad profesional
o Programa Superior en Dirección de Ventas: comienza en Febrero
o Curso Superior Europeo en Marketing Directo e Interactivo: comienza en Octubre

Programas Executive Education:

o    Seminarios Profesionales: de 15 a 20 horas de duración en horario compatible con la actividad profesional.
Se desarrollan desde Enero a Diciembre.

o   Conferencias, Jornadas, Desayunos de Trabajo: se desarrollan a distintas horas y dias a lo largo de todo el
año

o   Programas de formación a medida para las Empresas: proyectos de alta intensidad formativa diseñados e
impartidos de acuerdo a las necesidades de cada empresa.

Servicios:

o   Departamento de Salidas Profesionales: servicio de reclutamiento y primera fase de selección para proveer

Acuerdo de Colaboración entre
Círculo de Empresarios de Cartuja 93 y ESIC
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a las empresas y a sus departamentos de recursos humanos de candidatos cualificados para los procesos
de selección que acometen.

o   Departamento de Prácticas en Empresa: servicio que permite la incorporación de becarios a las empresas
bajo el régimen que establecen los convenios oficiales de Cooperación Educativa

o   Editorial ESIC: libros, revistas, colecciones, herramientas informáticas, etc....
o   ESIC Idiomas: clases de inglés, francés y alemán en grupos o individuales.

El presente acuerdo se basa en los siguientes puntos:

1   Los beneficios del acuerdo se extienden a todas las sedes de ESIC donde se imparten respectivamente dichos
programas, siendo éstas: Madrid, Pamplona, Sevilla, Valencia, Zaragoza, Málaga, Santander y Murcia.

2   Las empresas miembros del CIRCULO DE EMPRESARIOS CARTUJA 93  podrá acceder a los productos y
servicios de ESIC objeto de este acuerdo en las siguientes condiciones:

o PROGRAMAS MASTER: 10% de descuento sobre el precio
o PROGRAMAS SUPERIORES: 10% de descuento sobre el precio
o PROGRAMAS DE FORMACIÓN EXECUTIVE:

o   10% de descuento en los Seminarios Profesionales.
o   Asistencia gratuita a conferencias, jornadas y desayunos de trabajo.
o Condiciones especiales a convenir en los programas de formación a medida.

o SERVICIOS:
o  acceso gratuito a los servicios de salidas profesionales y prácticas en empresas.
o  Descuento del 20% en la adquisición de libros y publicaciones de la Editorial ESIC.
o  Condiciones especiales a convenir en la contratación de los servicios de ESIC Idiomas.

3   Cualquier petición que reciba ESIC para los programas de formación, procedente de las empresas miembros
del CIRCULO DE EMPRESARIOS DE CARTUJA 93 recibirá las condiciones reflejadas en este acuerdo,
siempre y cuando el/los candidato/s cumpla/n los requisitos de admisión, y existan vacantes en los programas
solicitados. Los aspirantes a los programas y usuarios de los servicios tendrán que identificarse como
miembros del CIRCULO DE EMPRESARIOS CARTUJA 93 para así, poder beneficiarse de este trato y
condiciones especiales.

4. Cada una de las partes podrá remitir a la otra propuestas, sugerencias o comunicaciones que considere
adecuadas para la eficacia del presente acuerdo.

5. EL CIRCULO DE EMPRESARIOS CARTUJA 93, cliente de ESIC, tendrá derecho a recibir puntualmente
información sobre Cursos, Seminarios, Jornadas y, en general, actividades formativas de las diferentes áreas
de ESIC y, en su caso, a disfrutar de los descuentos o ventajas previstos para empresas clientes o colaboradoras.

6. EL CIRCULO DE EMPRESARIOS CARTUJA 93 se compromete a difundir entre sus miembros el contenido
de dicho acuerdo, así como a facilitarles toda la información necesaria sobre los productos y servicios de
ESIC objeto del presente acuerdo para su conocimiento.

7. ESIC, si así lo considera el CIRCULO DE EMPRESARIOS DE CARTUJA 93, se compromete a difundir el
contenido de dicho acuerdo entre los diferentes medios de comunicación social de la zona.

8. La vigencia del presente Acuerdo se extiende a un año natural desde su firma. De la misma manera, la no
utilización de dichas ventajas en el periodo de vigencia del acuerdo se entiende como de no interesante, y
las condiciones mencionadas anteriormente quedarían suspendidas, requiriendo una nueva negociación de
beneficios exclusivos para EL CIRCULO DE EMPRESARIOS DE CARTUJA 93.

En Sevilla, a 24 de Enero de  2005

Por la ESCUELA SUPERIOR DE GESTION
COMERCIAL Y MARKETING (ESIC)
D. José Luis Casado Criado
Director Gerente ESIC-Andalucía

Por CIRCULO DE EMPRESARIOS DE CARTUJA 93
D. José González Jiménez

Presidente





c/ Isaac Newton s/n
Centro de Empresas Pabellón de Italia
3ª planta, Pasillo Marie Curie, Puerta 1ª SE
Isla de la Cartuja. 41092 SEVILLA
Tlf.- fax (95) 408 11 47
circuloempresa@supercable.es

Círculo de Empresarios de Cartuja 93


